
CARMEN SÁNCHEZ-AGESTA AGUILERA, VICESECRETARIA-INTERVENTORA DEL
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR, de conformidad con lo previsto en la Disposición

Adicional Tercera.8 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y
atendiendo a la orden de priorización verbal del Sr. Alcalde y por nota interna del Delegado de

Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior de fecha de 19/10/21, tiene a bien emitir el
siguiente 

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: APROBACIÓN DE FACTURAS DE CONTRATOS MENORES (Expte.54/21.-Ctos.)

ANTECEDENTES

PRIMERO:  se  pretenden  someter  a  aprobación  por  Pleno  del  Ayuntamiento,  mediante
expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos,  las facturas correspondientes a los contratos
menores que se relacionan en el ANEXO I del presente informe.

SEGUNDO:  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Disposición  Adicional  Tercera.8  de  la  Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), corresponde a la Secretaría emitir
informe jurídico preceptivo en la aprobación de los expedientes de contratación. En base al Decreto de
Alcaldía  nº  616/2007,  de  12  de  noviembre  de  2007,  de  encomiendas  de  funciones  reservadas  y
delegaciones en el puesto de trabajo de Vicesecretaria-Intervención, en el que se asigna a este puesto
"la  fé  pública y  el  asesoramiento legal  preceptivo en los expedientes de  contratación administrativa,
incluyendo la  asistencia a  la Mesa de  contratación como Secretario de las mismas",  la que suscribe
formula el presente 

INFORME

PRIMERO: Legislación aplicable.

– Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  (LCSP)
– Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).
– Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del

Sector Público
– Demás disposiciones concordantes.

SEGUNDO: concepto de contrato menor.

Se  consideran  contratos  menores  los  contratos  de  valor  estimado  inferior  a  40.000  euros,
cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o
de  servicios  (Art.118.1  LCSP).  A  estos  efectos  se  entiende  que  el  valor  estimado  del  contrato
comprende el importe total del mismo, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido.

TERCERO:  aptitud del contratista.

Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad
de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo
con las normas establecidas en el artículo 118 (Art.131.3 LCSP).

Respecto  de  la  referencia  a  que  “Los  contratos  menores  podrán  adjudicarse  directamente  a
cualquier  empresario  con  capacidad  de obrar  y  que cuente  con  la  habilitación  profesional  necesaria
para realizar  la  prestación  ”,  (cuya redacción  coincide  con la  del  anterior  art.  138.3 TRLCSP),  ha de
indicarse que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa  del Estado,  en su informe 21/16, de
27 de abril de 2017, recogió las siguientes conclusiones: 
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1.  En  los  contratos  menores  es  necesario  que  concurran  en  el  contratista  los  requisitos  de
aptitud para contratar exigidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (hoy LCSP)

2. Esto, no obstante, la norma no exige que se acredite en el expediente, sino que se limita a exigir
únicamente las condiciones establecidas en el Artículo 111 (hoy art.118 LCSP).

3. En caso de que la entidad pública contratante tenga dudas sobre la falta de alguno de los requisitos
de aptitud para contratar en el empresario al que le fuera a encargar la ejecución del contrato deberá actuar en
consecuencia, evitando que pueda ejecutarse sin cerciorarse previamente de su concurrencia.

4.  A  estos  efectos,  la  entidad  pública  contratante  puede solicitar  la  documentación  necesaria  para
acreditar las condiciones de aptitud para contratar.

5. No es recomendable que esta posibilidad se convierta en la forma general de actuación del órgano de
contratación, pues tal cosa alteraría la propia configuración jurídica del contrato menor.

CUARTO: duración del contrato

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga

(Art.29.8 LCSP).

QUINTO: expediente de contratación

La regulación  del  contrato  menor  se encuentra  fundamentalmente en  el  art.  118  de la  LCSP,
aunque  hay  otros  preceptos  de  dicho  texto  legal  que  también  aluden  a  los  contratos  menores.  La
redacción de dicho artículo  ha sido modificada por  el  Real  Decreto-Ley 3/2020,  de 4 de febrero,  de
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados;
de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 118, en conexión con la D.A.3ª LCSP, el expediente de
contratación de un contrato menor requiere: 

a) Informe  del  órgano  contratación  motivando  necesidad  contrato  (no  un  mero  acuerdo  de
inicio).  Dicho  informe no  será  necesario   en  aquellos  contratos  cuyo  pago  se  verifique  a  través  del
sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor
estimado del contrato no exceda de 5.000 euros.

b) Justificar que no se altera el objeto del contrato con el fin de evitar la aplicación de los umbrales
descritos en el art. 118.1 LCSP (valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de
obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios). Debe comprobarlo el
órgano de contratación. Dicho informe no será necesario  en aquellos contratos cuyo pago se verifique a
través  del  sistema  de  anticipos  de  caja  fija  u  otro  similar  para  realizar  pagos  menores,  siempre  y
cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros.

c) Si es contrato obras, además, presupuesto de las obras, proyecto -cuando sea necesario-, e informe
supervisión -cuando afecten estabilidad, seguridad o estanqueidad-

d) Informe jurídico de Secretaría
e) Informe de fiscalización de la Intervención Municipal (por ser contrato menor, no ha de entrar en la

valoración que se incorpore al expediente sobre las repercusiones de cada nuevo contrato en el cumplimiento
por la  Entidad local  de los principios de estabilidad presupuestaria  y  sostenibilidad financiera que exige el
artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,
en virtud de lo dispuesto en la D.A.3ª de la LCSP)

f) Aprobación del gasto e incorporación de la factura

Dicho art.  118 LCSP, que introduce importantes novedades en la tramitación y régimen de los
contratos  menores  respecto  de  la  regulación  anterior,  ha  ocasionado  confusión  e  incertidumbre  en
diversos  aspectos  en  el  momento  de  su  aplicación  en  los  órganos  de  contratación,  tanto  por  la
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redacción  del  precepto  como  por  los  distintos  pronunciamientos  de  las  Juntas  Consultivas  de
Contratación. 

Establece el Preámbulo de la LCSP que se crea la Oficina de Supervisión de la Contratación, la
cual deberá coordinar la supervisión en materia de contratación púbica de los poderes adjudicadores
del conjunto del sector público con la finalidad de velar por la correcta aplicación de la legislación en
esta materia. Y el artículo 332.7 de la LCSP, establece que la Oficina Independiente de Regulación y
Supervisión  de  la  Contratación  (OIRESCON)  podrá,  como  órgano  regulador  del  mercado  de  la
contratación,  aprobar  instrucciones,  fijando  las  pautas  de  interpretación  y  de  aplicación  de  la
legislación de la contratación pública que serán obligatorias para todos los órganos de contratación del
Sector Público del Estado.

Dicha  OIRESCON,  considerando  los  posibles  riesgos  que,  para  la  seguridad  jurídica,  puede
suponer  la  confusión  de  la  aplicación  de  la  regulación  del  contrato  menor  y,  como  garante  del
funcionamiento  del  mercado  de  la  contratación  pública  para  que  no  se  produzcan  restricciones
injustificadas al acceso a la misma por parte de las empresas, y velando, especialmente, por el respeto
a  los  principios  de  publicidad  y  concurrencia,  ha  considerado  necesario  fijar  unos  criterios  que  den
certidumbre a las actuaciones de los órganos de contratación y, por lo tanto, agilicen el mercado de la
contratación pública,  y todo ello sin perjuicio de futuras modificaciones legislativas que pueda haber,
que han sido plasmados en la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, de la OIRESCON, publicada en el
BOE nº 57, de 7 de marzo de 2019.

Según reza el punto VII de dicha Instrucción, la misma es obligatoria para todos los órganos de
contratación  del  sector  público  del  Estado  y  deberá  ser  tenida  en  cuenta  para  la  tramitación  del
expediente.

Respecto de qué debe entender que comprende la expresión “todos los órganos de contratación
del sector público del Estado” existe división en la doctrina: 

– Por un lado, el sector que considera que dicha expresión comprende a cualquier  órgano de
contratación del sector público, independientemente de su carácter estatal, autonómico o local.
– Por otro lado, el sector que considera que  que dicha expresión abarca a cualquier  órgano de
contratación del sector público exclusivamente estatal.

La  actual  Presidenta  de  la  OIRESCON,  M.ª  José  Santiago  Fernández,  en  su  artículo  “La  Oficina
Independiente  de  Regulación  y  Supervisión  de  la  contratación  y  la  estrategia  nacional  de  contratación”
manifiesta: 

“En definitiva,  la  función de supervisión y  regulación de la  contratación que tiene encomendada la
OIRESUC [OIRESCON], parte del necesario análisis y diagnóstico de las patologías que se producen en los
procedimientos de contratación que se hayan tramitado por los distintos órganos de contratación del sector
público, entendemos que comprendiendo tanto el del Estado, CCAA y Entidades Locales, en la medida en que
su función es coordinar la supervisión de la contratación en el conjunto de Estado.

Una vez hecho ese diagnóstico podrá elaborar instrucciones o recomendaciones que serán obligatorias.
En este caso,  la LCSP alude a la obligatoriedad para «los órganos de contratación del  Sector Público del
Estado», pero entiendo que, en la medida de que dichas instrucciones parten del análisis de las patologías
existentes en los procedimientos de contratación que tramiten cualquiera de los órganos de contratación del
sector público, dichas recomendaciones deberían ser obligatorias para todos los órganos de contratación y no
sólo los del Sector Público del Estado y más en le caso de que dichas instrucciones o recomendaciones se
incorporen a la propia Estrategia Nacional de Contratación.”

Ante lo expuesto, entiende la que suscribe que, en tanto no haya un pronunciamiento jurisprudencial al
respecto,  o una modificación de la  normativa vigente,  el  Ayuntamiento deberá cumplir  con la   Instrucción
1/2019, de 28 de febrero, de la OIRESCON desde su publicación en el BOE (7 de marzo de 2019).
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A la vista de lo anterior, y para facilitar el cumplimiento de dicha Instrucción, esta Vicesecretaría
consideró oportuno dar a conocer las siguientes cuestiones, y así se dió cuenta en la sesión de Junta
de  Gobierno  Local  de  10/07/19,  habiéndose actualizado con arreglo a la  nueva redacción que da el  Real
Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero al art. 118 LCSP, y de lo que se dió cuenta a la Junta de Gobierno
Local en su sesión de fecha de 12/02/20:    
1) Cómo queda configurada la tramitación y régimen de los contratos menores
2) El modelo de PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATO MENOR a
utilizar por todas las Delegaciones Municipales
3) El modelo de certificado de existencia de crédito
4) Instrucciones internas para la tramitación de los contratos menores

Se reitera, con ocasión del presente informe a los contratos menores que se relacionan en el
Anexo I,  cómo queda configurada la tramitación y régimen de los contratos menores al amparo de la
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, de la OIRESCON, a saber:  

1º)  Debe  incorporarse  al  expediente  el  Informe  del  órgano  de  contratación  motivando  la
necesidad del contrato que, como mínimo, incluirá, los siguientes extremos: 

o El órgano de contratación competente es la Alcaldía. 
o El objeto del contrato. 
o  La  justificación  de  la  necesidad,  incluida  la  justificación  del  procedimiento  elegido.  Debe  justificarse  la
necesidad del contrato y causa de su falta de planificación, de forma que no podrán ser objeto de un contrato
menor  prestaciones que tengan carácter  recurrente,  de forma que,  año tras  año,  respondan a una misma
necesidad  para  la  entidad  contratante,  de  modo que pueda planificarse  su  contratación  y  hacerse  por  los
procedimientos ordinarios. 
o En el caso del contrato menor de obras, el presupuesto de obras de la Administración, o, en su caso, proyecto
correspondiente y/o informe de la oficina de supervisión de proyectos cuando proceda. 
o Los datos identificativos del adjudicatario así como la justificación de su elección. 
o La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto, así como el ejercicio presupuestario (o los ejercicios
presupuestarios en el caso de que fuese un gasto plurianual). 
o La forma de certificación de la prestación o su recepción, y la forma de pago del mismo. 
o Dicho informe de necesidad no será necesario  en aquellos contratos cuyo pago se verifique a través
del sistema de anticipos de caja fija  u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el
valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros.

 2º) En  el  mismo  informe  anterior  del  órgano  de  contratación  o  en  otro  diferente,  debe
justificarse que no se está alterando el objeto del contrato  con el fin de evitar la aplicación de
los umbrales descritos en el art.118.1 LCSP  (valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate
de contratos de obras,  o a 15.000 euros,  cuando se trate de contratos de suministro o de servicios).
Dicho informe no será necesario  en aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de
anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor estimado
del contrato no exceda de 5.000 euros.

Respecto de la justificación de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar
los principios de la contratación pública , que es lo que decía la redacción del art. 118 LCSP anterior
al Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, la Instrucción realiza las siguientes aclaraciones:

– Esta  regla   remite  a  la  obligación  establecida  con  carácter  general  consistente  en  el  no
fraccionamiento del objeto del contrato.
– Supone  que  debe  justificarse  que  no  se  han  separado  las  prestaciones  que  forman  la
“unidad funcional” del objeto del contrato con el único fin de eludir las normas de publicidad en materia
de  contratación.  En  este  sentido,  el  criterio  relativo  a  la  “unidad  funcional”  para  distinguir  si  existe
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fraccionamiento en un contrato menor estriba en si se pueden separar las prestaciones que integran el
citado contrato; y en el caso de que se separen, si las prestaciones cumplen una función económica o
técnica por sí solas. 
– Así,  la  justificación  debe  versar  sobre  la  indispensable  e  intrínseca  vinculación  entre  las
prestaciones en cuestión para la consecución de un fin,  esto es,  la satisfacción de la necesidad que
motiva la celebración del contrato. 
– En sentido contrario, las prestaciones que tienen una función técnica individualizada pero forman
parte de un todo (unidad operativa),  estando gestionadas por una unidad organizativa (unidad gestora)  no
suponen fraccionamiento y podrán ser objeto de contratación menor si se cumplen el resto de requisitos para
esta modalidad. 
– Así, no existirá fraccionamiento en el caso de prestaciones contratadas separadamente que sirven
un mismo objetivo o necesidad, pero que de manera individualizada no sufre menoscabo en su ejecución,
conservando su sentido técnico o económico, pudiéndose ejecutar separadamente. 
– En  aquellos  supuestos  en  los  que  las  prestaciones  son  completamente  diferentes  y  no
supongan  un  fraccionamiento  del  objeto,  aunque  sea  un  mismo  tipo  de  contrato,  podrán  celebrarse
varios contratos menores con el mismo contratista, si bien, como se ha indicado anteriormente, estas
circunstancias deberán quedar debidamente justificadas en el expediente. 

3º) En el mismo informe anterior del órgano de contratación o en otro diferente,  deberá constar
la  acreditación  de  la  existencia  de  crédito  y  documento  de  aprobación  del  gasto con  carácter
previo  a  su  ejecución  ,  incorporándose  posteriormente  la  factura o  facturas  que  se  deriven  del
cumplimiento del contrato. 

4º) El  órgano  de  contratación  solicitará,  al  menos,  tres  ofertas ,  debiendo  quedar  ello
suficientemente acreditado en el expediente.

Si  las  empresas  a  las  que  se  les  hubiera  solicitado  presupuesto  declinasen  la  oferta  o  no
respondiesen  al  requerimiento  del  órgano  de  contratación,  no  será  necesario  solicitar  más
presupuestos.

Las ofertas recibidas así como la justificación de la seleccionada en base a la mejor relación calidad-
precio para los intereses de la Administración formarán, en todo caso, parte del expediente. 

De no ser posible lo anterior, deberá incorporarse en el expediente justificación motivada de tal
extremo. 

La  justificación  a  la  que  hace  referencia  en  este  punto  4º,  podrán  unificarse  en   el  mismo
informe del órgano de contratación al que aluden los puntos 1º, 2º y 3º anteriores.  

Además  de  lo  apuntado,  extraído  de  la  Instrucción  1/19  de  la  OIRESCON,  podemos  traer  a
colación otros pronunciamientos que pueden clarificar la configuración del contrato menor. 

En  relación  con  la cuestión  de  si  la  formalización  sucesiva  de  contratos  menores  puede
considerarse un supuesto de fraccionamiento del contrato,  recogemos los siguientes pronunciamientos: 
• La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en el Informe 31/2012, de 7
de mayo de 2013, señalaba que “la idea fundamental,  así  pues,  que debe regir  la posibilidad de contratar
separadamente prestaciones que guarden alguna relación entre sí, deberá ser la idea de que si constituyen una
unidad operativa o funcional, es decir, si son elementos inseparables para el logro de una misma finalidad o si
son  imprescindibles  para  el  correcto  funcionamiento  de  aquello  que  se  pretende  conseguir  mediante  la
celebración del contrato. En el caso de que constituyan una unidad operativa o sustancial y se divida el contrato,
estaremos ante un fraccionamiento”. En dicho informe y respecto a la posibilidad de dividir el objeto del contrato
consistente en la reparación de las aceras de un Ayuntamiento, sin conexión ni física ni geográfica entre ellas,
considera la Junta que la finalidad de favorecer a las pymes no justifica la posibilidad de romper la unidad
funcional de todo el contrato, esto es el conjunto de todas las reparaciones previstas.
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• Según Cristina Clementina Arenas Alegría, en su obra “Contratos menores. Limitaciones impuestas
en la Ley de Contratos del Sector Público de 8 de noviembre de 2017” , “Otro criterio utilizado como indicativo
de  un  fraccionamiento  fraudulento  es  la  existencia  de  contratos  periódicos  o  sucesivos.  La  existencia  de
diversos contratos menores con un mismo objeto realizados simultáneamente es, a todas luces, indiciaria de un
fraude.  Si  bien  resulta  menos  sospechosa,  la  existencia  de  diversos  contratos  menores  tramitados
consecutivamente que tienen por objeto prestaciones que forman una unidad operativa, es también un indicio
de fraude(Informe de la Junta Consultiva Estatal 4/10, de 29 de octubre de 2010).  En este sentido a la Junta
Estatal (Informe 30/12, de 7 de mayo de 2012) no le parece apropiado celebrar un contrato para cada juicio que
tenga un Ayuntamiento, sino que debería hacerse un contrato por todos los juicios en que participe por un
periodo de tiempo determinado. El contrato debe ser la asistencia en juicio de la entidad y no cada juicio. Existe
una unidad en la necesidad de satisfacer con este contrato una sola prestación, puesto que la defensa en juicio
no es ocasional o esporádica,  sino que se da de manera regular y continuada en el tiempo. Los términos
“ocasional”, “previsión” y “periodicidad” juegan en este sentido un papel crucial. 
(…)  Evidentemente, un contrato menor es contrario a derecho si el órgano de contratación, en el momento de
iniciar la tramitación del contrato, tiene conocimiento de la necesidad de contratar una prestación de carácter
unitario, perfectamente definida y que tiene que llevarse a cabo año tras año, pero también si la realización del
mismo, si bien no conocida, es razonablemente previsible. Y a estos efectos resulta necesaria una correcta
planificación  de  la  contratación la  cual,  además  de  permitir  contribuir  al  mejor  respeto  de  los  principios
inspiradores  de  la  contratación,  contribuye  a  garantizar  la  utilización  eficiente  de  los  fondos  públicos.  La
planificación de la contratación permite plantear diferentes opciones para cubrirlas, así como obtener ahorros en
los gastos de gestión(Informe Junta Consultiva de Contratación de Cataluña 14/2014 de 22 de julio)

• Informe 1/2009, de 30 de julio de la Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Junta de
Andalucía:  “En  este  sentido,  la  existencia  de  diversos  contratos  menores,  tramitados  simultánea  o
consecutivamente, que tienen por objeto diversas prestaciones que, consideradas en su conjunto, forman una
unidad operativa o funcional, puede ser un indicio de que se ha fraccionado un contrato indebidamente- y esto
es así con independencia de que el adjudicatario sea diferente en cada contrato, dado que lo que se fracciona
es el objeto del contrato-. Ello no obstante, como se ha dicho, este hecho es un mero indicio que debe ser
objeto de un análisis más detallado. 
Ciertamente, en principio y con carácter general, se podría considerar que un contrato menor es contrario a
derecho  si  el  órgano  de  contratación,  en  el  momento  de  iniciar  la  tramitación  de  este  contrato,  tiene
conocimiento cierto- o podría tenerlo, si se aplicasen los principios de programación y buena gestión- de la
necesidad de contratar una prestación determinada de carácter o naturaleza unitarios, perfectamente definida,
cuyas  características  esenciales  no  pueden  variar  de  manera  sustancial,  que  se  tiene  que  llevar  a  cabo
necesariamente año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, y, aún así, tramitase
diferentes contratos menores y eludiese las normas más exigentes de publicidad y procedimiento”.

• La Recomendación 1/2011 de 6 abril de 2011 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
de Aragón, señaló en su apartado Segundo: “De la doctrina y de la jurisprudencia,  cabe concluir  que son
muchos y distintos los criterios utilizados para determinar si  el  fraccionamiento del objeto del  contrato está
justificado  por  exigirlo  la  naturaleza  del  objeto,  o  permitir  una  utilización  o  aprovechamiento  separado.  Lo
determinante es si la finalidad buscada, o el resultado, fue una reducción de la cuantía en orden a obviar los
requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”.

• La Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Junta de Andalucía, en su informe 10/2014,
de 28 de abril de 2015, sobre la utilización de la figura del contrato menor, indica lo siguiente:  “En este sentido,
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado en el Informe  69/2008, de 31 de marzo de 2009,
señala que:
Ciñéndonos a la cuestión planteada, habrá de indicarse en primer lugar que la prohibición de fraccionar el
objeto de los contratos del sector público está dirigida fundamentalmente a evitar que a través de ella se eluda
la aplicación de ciertas normas cuya exigibilidad depende del valor estimado del contrato. Así, el artículo 74.2 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de forma explícita establece que “no podrá fraccionarse un contrato con la
finalidad  de  disminuir  la  cuantía  del  mismo  y  eludir  así  los  requisitos  de  publicidad  o  los  relativos  al
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procedimiento de adjudicación que correspondan”.
Ello  significa  que  la  finalidad  última  de  la  Ley  no  es  agrupar  artificialmente  en  un  solo  contrato  varias
prestaciones de distinta o idéntica naturaleza sino impedir el fraude de ley tendente a evitar la aplicación de los
preceptos que regulan los procedimientos abierto o negociado o las exigencias de publicidad en el Diario Oficial
de la Unión Europea. Por ello, no debe interpretarse este precepto como una obligación de integrar en un solo
contrato dos o más prestaciones aunque sean similares y puedan ejecutarse de forma conjunta, si entre ellas no
existe  un  vínculo  operativo  y  es  perfectamente  posible  no  sólo  contratarlas  por  separado  sino  incluso  su
explotación en forma independiente.
Es decir el primer requisito que debe cumplirse para que pueda hablarse de fraccionamiento del contrato es que
exista una unidad operativa o funcional entre las diferentes prestaciones (o partes de prestaciones). Así se
desprende sin lugar a dudas de la Ley de Contratos del Sector Público (...).
Este artículo resulta especialmente revelador pues admite que el objeto de un contrato pueda fraccionarse y
dividirse  en  lotes  las  diferentes  partes  de  la  prestación  siempre  que  sean  susceptibles  de  utilización  o
aprovechamiento por separado y constituyan por sí solas una unidad funcional. Quiere decir esto que si se
admite la posibilidad de que partes de una prestación puedan ser tratadas separadamente, desde el punto de
vista contractual, cuando cumplan los dos requisitos mencionados, con mucha más razón deberá admitirse que
sean objeto de contratación por separado dos prestaciones que ni siquiera forman por sí mismas una unidad”.

• El informe 1/2017, de 1 de febrero, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la
Comunidad Autónoma de Aragón establece: “La «unidad funcional»,  término empleado por  el  artículo 86.3
TRLCSP, es un concepto jurídico indeterminado que debe ser entendido como aptitud para que el conjunto de
prestaciones que integran el objeto de un contrato puedan «…cumplir por sí mismas una función económica o
técnica» (artículo 3.4 Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector  Público de
Aragón, y en el mismo sentido, art. 1.7 de la Directiva 2014/24/UE y artículo 6.2 TRLCSP, en relación con el
contrato de obras).
La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado en el Informe 31/2012, de 7 de mayo de 2013, ha
señalado  que  «la  idea  fundamental,  así  pues,  que  debe  regir  la  posibilidad  de  contratar  separadamente
prestaciones  que  guarden  alguna  relación  entre  sí,  deberá  ser  la  idea  de  que  si  constituyen  una  unidad
operativa o funcional, es decir, si son elementos inseparables para el logro de una misma finalidad o si son
imprescindibles para el correcto funcionamiento de aquello que se pretende conseguir mediante la celebración
del contrato. En el caso de que constituyan una unidad operativa o sustancial y se divida el contrato, estaremos
ante un fraccionamiento»
Cabe entender que existe «unidad funcional» si las diferentes prestaciones que integran el contrato no pueden
ser separadas sin que sufra menoscabo o detrimento la consecución del fin público perseguido, de modo que
puede afirmarse que las prestaciones deben agruparse en un solo contrato en razón de la función que van a
cumplir y no por su mayor o menor semejanza. En definitiva, todas las prestaciones orientadas a la consecución
de una misma finalidad deben dar lugar a una sola respuesta contractual y no a una multiplicidad de ellas.
De este modo, como indica la Junta Consultiva de Contratación de Canarias en su Informe 1/2010, de 3 de
febrero, existiría un único contrato cuando haya coincidencia en los tres elementos esenciales que integran el
concepto doctrinal de contrato como institución jurídica: sujeto, objeto y causa: «es decir cuando la prestación a
realizar para atender una necesidad haya de contratarse con un mismo sujeto, para realizar un mismo objeto, y
motivado por una misma causa.
Por el contrario, deberán formalizarse contratos distintos desde el momento en que la adecuada ejecución de la
prestación a realizar motive que uno de esos tres elementos varíe, aunque haya coincidencia en los otros dos».

• En la Resolución 571/2016, de 15 de julio de 2016, del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales (recurso nº 507/2016), se puso de manifiesto lo siguiente:  
“El  Tribunal  de Justicia  de  la  Unión Europea,  sin  embargo,  ha ido  más allá,  al  analizar  los supuestos de
fraccionamiento desde una perspectiva más objetiva y haciendo abstracción de las intenciones concretas del
órgano de contratación.
En definitiva, la cuestión principal, de conformidad con la citada jurisprudencia comunitaria, no se encuentra
tanto en la existencia de una intención elusiva por parte del poder adjudicador, sino en el carácter único de lo
que constituye el objeto del contrato que se pretende licitar. De este modo, si el objeto del contrato era único y
se  fraccionó  en  diversos  expedientes,  aunque  no  existiera  una  intención  elusiva,  habrá  fraccionamiento
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indebido. Por el contrario, cuando el objeto de lo contratado por separado tenga una unidad funcional técnica y
económica, da igual cuáles sean las motivaciones del poder adjudicador al definir el objeto del contrato, no
existirá  fraccionamiento.  Este  criterio  ha sido confirmado con posterioridad por  otras sentencias del  mismo
TJUE, pudiendo citar al respecto la de 11 de julio de 2013, dictada en el asunto T-358/08
A partir  de esta doctrina,  el  Tribunal de Justica ha tenido ocasión de manifestarse en otras ocasiones,  en
particular, en relación con los contratos de servicios. Así, en la sentencia de 15 de marzo de 2012 dictada en el
asunto  C-574/2010,  se  desarrolla  la  doctrina  jurisprudencial  iniciada  con  la  anterior  sentencia,  desde  la
perspectiva de los contratos de servicios que pueden incluir una gran variedad de distintas prestaciones que
pueden ser objeto de licitación, todas ellas dirigidas a una misma finalidad, no siendo fácil determinar en qué
casos y con qué criterios es posible entonces deslindar los supuestos en que existe un fraccionamiento indebido
de aquellos en que, simplemente, el objeto de cada contrato es diferente.
De lo dicho hasta ahora cabe concluir  que cuando el  órgano de contratación pretende contratar una obra,
suministro  o  servicio  para  satisfacer  una  determinada  necesidad,  existiendo  una  única  finalidad  técnica  y
económica  de  las  diferentes  prestaciones  que  se  contratan,  la  licitación  ha  de  efectuarse  en  un  único
procedimiento, el cual podrá en su caso dividirse en lotes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
TRLCSP, pero sin que dicha división permita al órgano de contratación eludir la aplicación del procedimiento
que corresponda en función del valor estimado del total de las prestaciones a contratar.
Solo cuando exista una razón objetiva que permita considerar que cada prestación en sí misma considerada
responde a una única finalidad técnica y económica, independiente y separable del resto, podrá el órgano de
contratación optar por efectuar procedimientos separados para cada una de ellas, calculando también de forma
independiente su valor estimado a efectos de la determinación del régimen jurídico que le corresponda.
[…]
Pues bien, en el presente caso el órgano de contratación licitó inicialmente por procedimiento abierto un único
contrato que incluía toda una serie de prestaciones que tenían por objeto la organización y realización de las 31º
y 32º ediciones del Festival Internacional de Cine de Valencia-Cinema Jove.
En la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se enumeran las tareas y funciones a desarrollar que
incluían, entre otras:
-Diseño y coordinación del contenido de las diferentes secciones a concurso;
-Organización y establecimiento de un calendario de desplazamientos a festivales nacionales e internacionales;
-Labores de selección de los largometrajes y cortometrajes que participan en cada una de las secciones a
concurso;
-Traducción al inglés y viceversa de los catálogos que edite el festival;
-Organización y control de todo el material audiovisual necesario para la puesta en marcha del Festival;
-Servicios de interpretación para cada uno de los actos del festival;
-Funciones de atención al público en las sedes principales del Festival;
-Coordinación y realización de los actos de inauguración y clausura;
-Gestión de los  viajes,  alojamiento  y  manutención  de los jurados,  participantes,  periodistas especializados,
etcétera.
Tras la anulación del  procedimiento por parte de este Tribunal en la resolución nº 318/2016, el  órgano de
contratación opta por contratar de forma separada todas y cada una de esas funciones, fraccionando lo que
inicialmente  iba  a  ser  objeto  de  una  sola  contratación  en  contratos  de  pequeña  cuantía,  de  forma  que
prácticamente ninguno de ellos supere los 18.000 euros, considerándolos así contratos menores.
Indudablemente, como antes se ha dicho, el órgano de contratación goza de un amplio margen para decidir si
agrupa o no varias prestaciones en un solo contrato. Como señala la Junta Consultiva en su informe 7/2012, de
7 de marzo de 2013, al que hace referencia el órgano de contratación:
“(…) La finalidad última de la Ley no es agrupar artificialmente en un solo contrato varias prestaciones de
distinta o idéntica naturaleza, sino impedir el fraude de Ley señalado. Por todo ello no debe interpretarse este
precepto como una obligación de integrar en un solo contrato dos o más prestaciones aunque sean similares y
puedan ejecutarse de forma conjunta, si entre ellas no existe un vínculo operativo y es perfectamente posible no
sólo contratarlas por separado sino incluso su explotación en forma independiente.”
La cuestión, por tanto, en línea con lo hasta ahora dicho es si entre los distintos contratos existía o no un vínculo
operativo y si era posible su contratación por separado y su explotación en forma independiente.
En primer lugar, conviene recordar que nada impide que el órgano de contratación decida organizar el festival
utilizando  sus  propios  medios,  contratando  exclusivamente  prestaciones  puntuales  para  algunos  de  los
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suministros o servicios necesarios para la celebración del festival y ello aunque en los años anteriores se haya
optado por la celebración de un único festival.
En segundo lugar, en línea con lo señalado por la JCCAE en el informe antes mencionado, el hecho de que los
distintos contratos estén dirigidos a la organización de un único evento,  no significa que entre ellos exista
necesariamente una unidad funcional y técnica, especialmente cuando el objeto de lo contratado responde a
servicios  de  una  naturaleza  enormemente  diversa.  En  este  sentido  debe  recordarse  que  la  sentencia  del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 15 de marzo de 2012 contemplaba un supuesto en que la totalidad
de los servicios eran servicios de arquitectura que, aunque con objeto diferente, respondían en todo caso a una
misma naturaleza.
Por ello resulta necesario analizar cada una de las prestaciones que han sido objeto de contratación separada.
A la vista del expediente remitido observamos que las prestaciones son enormemente variadas, por lo que no es
posible dar una respuesta unívoca a todas ellas.
De este modo, podemos encontrar supuestos que claramente responden a servicios de naturaleza muy diversa
e independientes entre sí.  En este sentido, nada obliga al órgano de contratación a licitar conjuntamente el
servicio de agencia de viajes junto con el servicio de limpieza y retirada de residuos, o el servicio de alquiler de
sillas  junto  con el  servicio  de vigilancia,  por  más que  tales servicios  respondan en todo  caso a la  misma
necesidad de organizar un único evento. Respecto de tales supuestos no cabe considerar, por tanto, que haya
existido fraccionamiento indebido  del  objeto  del  contrato.  En otros  casos,  por  el  contrario,  sí  encontramos
contratos que gozan de una naturaleza muy similar y respecto de los cuales el órgano de contratación no ha
ofrecido una razón objetiva para su fraccionamiento, más allá de la necesidad de licitar el contrato en un corto
espacio de tiempo lo que, más bien, abundaría en la idea del que el fraccionamiento tenía precisamente como
objetivo eludir la normativa de contratación pública. Así, por ejemplo, no parece responder a una razón objetiva
la  contratación  por  separado  de  la  organización  y  coordinación  de  los  distintos  eventos  del  festival,  o  la
contratación por separado del montaje de la decoración de la sala de viveros y el alquiler de las sillas que
parece que formarían parte de la decoración de la misma sala.”

SEXTO:Acreditación de la existencia del contrato

De acuerdo con lo previsto en el art. 153 LCSP, los contratos menores no han de formalizarse
en documento administrativo, acreditándose su existencia con los documentos a los que se refiere el
art.  118 LCSP.  En consonancia  con lo anterior,  y  según se deduce del art.  36.1  LCSP, los contratos
menores no se perfeccionan con su formalización.

SÉPTIMO: Publicación en el Perfil de contratante.

De acuerdo con lo previsto en el art. 63.4 LCSP, al menos trimestralmente deberá publicarse la
siguiente  información  relativa  a  los  contratos  menores  ordenada  por  la  identidad  del  adjudicatario:
objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad
del adjudicatario.

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos
cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los
poderes  adjudicadores  fuera  el  de  anticipo  de  caja  fija  u  otro  sistema  similar  para  realizar  pagos
menores.

OCTAVO: Comunicación al Registro de Contratos del Sector Público

De conformidad con lo  establecido  en el  art.  346.3 LCSP,  deben comunicarse  al  Registro  de
Contratos  del  Sector  Público  los  mismos  datos  básicos  que  cualquier  otro  contrato  adjudicado
(adjudicatario,  importe adjudicación,  con desglose IVA,modificaciones,  variaciones de plazo o precio,
importe final y extinción).

Se exceptúan de lo anterior:
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a) Los contratos excluidos por la propia LCSP
b) Los contratos inferiores a 5.000 euros que se paguen mediante anticipo de caja u otro sistema similar
c) De los restantes contratos inferiores a 5.000 euros sólo se comunicará: denominación/objeto

contrato, adjudicatario, número o código identificativo del contrato, e importe final.

NOVENO: Remisión de información al Tribunal de Cuentas/Cámara de Cuentas

Según  dispone  el  art.  335.1  LCSP,  debe  remitirse  al  Tribunal  de  Cuentas  u  órgano  externo  de
fiscalización de la  Comunidad  Autónoma la  relación  de contratos  menores,  ordenados por  la  identidad  del
adjudicatario, con arreglo a lo siguiente:

a) Información a remitir: adjudicatario, objeto del contrato y cuantía.
b) La remisión puede hacerse directamente por vía electrónica por la Plataforma de Contratación donde

esté ubicado el perfil de contratante.
 c)  Excepción de contratos menores que no han de remitirse:   los de importe  inferior  a  5.000
euros que se paguen mediante anticipo de caja u otro sistema similar

DÉCIMO: Publicidad en el Portal de Transparencia

Prevé  el  art.  8.1.a)  de la  Ley 9/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno: “Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública,
como  mínimo,  la  información  relativa  a  los  actos  de  gestión  administrativa  con  repercusión  económica  o
presupuestaria que se indican a continuación:

a)  Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado,
el  número  de  licitadores  participantes  en  el  procedimiento  y  la  identidad  del  adjudicatario,  así  como  las
modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia
de  los  contratos.  La  publicación  de  la  información  relativa  a  los  contratos  menores  podrá  realizarse
trimestralmente.(...)”

En análogos términos se pronuncia el art. 15.a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de  Andalucía:  “Las  entidades  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  esta  ley  deberán  hacer  pública  la
información  relativa  a  la  gestión  administrativa  que  se  indica  a  continuación:  a)  Todos  los  contratos,  con
indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su
celebración,  los instrumentos a través de los que, en su caso,  se ha publicitado,  el  número de licitadores
participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del
contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado desiertos,  los supuestos de resolución de
contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos.
Igualmente,  serán  objeto  de  publicación  las  decisiones  de  desistimiento  y  renuncia  de  los  contratos  y  las
subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. La publicación de la información
relativa a los contratos menores podrá realizarse trimestralmente.(...)”

CONCLUSIONES

A  la  vista  de  cuanto  antecede,  podemos  concluir  que  los  expedientes  de  contrato  menor
relacionados en  el  ANEXO I del  presente  informe,  se  ajustan  o  no  a  la  normativa  aplicable,  en  los
términos recogidos en dicho       ANEXO I       del presente informe      . 

A tal efecto se realizan las siguientes aclaraciones de los datos que figuran en dicho ANEXO I  :

CAMPOS DEL ANEXO I ACLARACIÓN

Cuantía   contrato  menor  art.118.1 Se comprueba si   el  valor  estimado del  contrato que se propone aprobar,  individualmente considerado,  es
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LCSP inferior a 40.000 €, si es de obras, o a 15.000 €, si es de suministro o de servicios (cumple), o si es igual o
superior a dichas cantidades (no cumple)

Duración máxima de 1 año Se  comprueba  si  la  duración  del  contrato  que  se  propone  aprobar,  individualmente  considerado,  excede
(incumple) o no (cumple) de un año de duración. Puede que no conste la duración, en cuyo caso se indicará
“no consta”.

Imposibilidad de prórroga Se comprueba si en la duración del contrato  que  se  propone  aprobar,  individualmente  considerado,  se  prevé
(incumple)  o  no  (cumple)  la  posibilidad  de  prórroga.  Puede  que  no  conste  la  posibilidad  de  prórroga,  en
cuyo caso se indicará “no consta”.

Se  justifica  la  necesidad  del
contrato

Se comprueba si  el  órgano de contratación ha emitido el  preceptivo  informe motivando la  necesidad del  contrato,
indicándose “cumple” cuando exista dicho informe, y “no cumple”, cuando no exista

Se justifica  el  proced.elegido y  su
falta de planificación

Se comprueba si el órgano de contratación, en el informe de necesidad, ha justificado el proced.elegido así como la
causa de la falta de planificación del contrato, en los términos expuestos en el punto 1º  de  lo  informado  según  la
Instrucción  de  la  OIRESCON. Cuando  consten  ambas  justificaciones,  figurará  en  dicho  campo  “cumple”;
cuando  no  consten  ambas  justificaciones  o  las  que  se  incluyan  no  se  ajusten  a  los  términos  expuestos,
figurará en dicho campo “no cumple”

Inf.necesidad  indica  aplicación  y
ejercicio presupuestario

Se comprueba si el órgano de contratación, en el informe de necesidad, indica la aplicación y el ejercicio o ejercicios
presupuestarios del contrato, en los términos expuestos en el punto 1º de lo informado según la Instrucción de la
OIRESCON. Cuando consten ambos datos,  figurará  en dicho campo “cumple”;  cuando no consten  ambos
datos,  figurará en dicho campo “no cumple”

Inf.necesidad  indica  forma  de
certificar la prestac/su recepc

Se comprueba si el órgano de contratación, en el informe de necesidad, indica la forma de certificar la prestación o su
recepción, en los términos expuestos en el  punto 1º  de  lo  informado  según  la  Instrucción  de  la  OIRESCON.
Cuando conste dicho dato, figurará en dicho campo “cumple”; cuando no conste,  figurará en dicho campo
“no cumple”

Se  justifica  no  alterar  objeto
contrato 

Se  comprueba  si  el  órgano  de  contratación  ha  justificado  que  no  se  altera  el  objeto  del  contrato  para  evitar  la
aplicación  de  los  umbrales  descritos  en  el  art.118.1  LCSP  (fraccionamiento), en los términos expuestos en el
punto 2º de lo informado según la Instrucción de la OIRESCON. Cuando conste dicha justificación en esos
términos, figurará en dicho campo “cumple”; cuando no conste justificación o la que se incluya no se ajuste
a los términos expuestos,  figurará en dicho campo “no cumple”

Existe  presupuesto  de  las  obras
(obras)

Se  comprueba  si  consta  en  el  expediente  facilitado  del  contrato  menor  de  obras  el  presupuesto  de  las  mismas,
indicándose “cumple” cuando exista presupuesto, y “no cumple”, cuando no exista. El presente campo únicamente se
cumplimenta en los contratos de obras.

Existe  Proyecto  de  las  obras
(obras)

Se comprueba si consta en el expediente facilitado del contrato menor de obras el Proyecto de las mismas, cuando
normas específicas así lo exijan, indicándose “cumple” cuando exista Proyecto,  “incumple”,  cuando no exista,  y “no
procede” cuando no sea exigible este requisito, y así se haya justificado. El presente campo únicamente se cumplimenta
en los contratos de obras.

Existe  informe  de  supervisión
(obras)

Se comprueba si consta en el expediente facilitado del contrato menor de obras el informe de supervisión,  indicándose
“cumple” cuando exista el informe, “incumple”, cuando no exista, y “no procede” cuando no sea exigible este requisito,  y
así se haya justificado. El presente campo únicamente se cumplimenta en los contratos de obras.

Existe consignación presupuestaria Se  comprueba  si  la  Intervención  ha  certificado  la  existencia  de consignación  presupuestaria,  indicándose “cumple”
cuando  exista  certificado  positivo,  “incumple”  cuando  exista  certificado  negativo,  y  “no  consta”  cuando  no  exista
certificado de Intervención

Existe doc. de aprobación del gasto Se comprueba si consta en el expediente facilitado del contrato menor  documento  de  aprobación  del  gasto  con
carácter previo a su ejecución, indicándose “cumple” cuando exista, y “no cumple”, cuando no exista.

Nº ofertas solicitadas Se recoge el  número de ofertas  que consta  en el  expediente  facilitado del  contrato  menor.  Se indicará el  número
concreto cuando sea igual o inferior a tres, y “más de tres” cuando conste que se hayan solicitado más de tres ofertas.
No se rellenará el campo cuando no conste el número de ofertas solicitadas.

Se  justifica  la  elección  del
adjudicatario

Se comprueba si el órgano de contratación ha justificado la elección del adjudicatario, indicándose “cumple” cuando
conste la justificación, y “no cumple”, cuando no conste.

Se justifica la imposib.de aportar al
menos 3 ofertas

Se comprueba si el órgano de contratación ha justificado la imposibilidad de aportar, al menos tres ofertas, indicándose
“cumple” cuando conste la justificación, y “no cumple”, cuando no conste. El presente campo únicamente se
cumplimenta cuando se hayan solicitado menos de tres ofertas.

Observaciones Se reseñarán en este apartado cualesquiera otras observaciones que deban realizarse a cada contrato concreto que se
informa

El presente informe se basa en la documentación de los expedientes de contratos menores que
han sido facilitados por el Departamento de  Intervención Municipal. 

Es  cuanto  la  que  suscribe  tiene  a  bien  informar,  dando  traslado  a  la  Intervención
Municipal para la debida fiscalización del expediente, y ulterior aprobación, en su caso, por el
Pleno del Ayuntamiento, al que se elevará desde la Intervención el presente informe.

LA VICESECRETARIA-INTERVENTORA
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Fdo: Carmen Sánchez-Agesta Aguilera

[Fecha y firma electrónicas]
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915852977

FECHA FACTURA 01/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915852969

FECHA FACTURA 01/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BH0011505

FECHA FACTURA 19/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BH0011507

FECHA FACTURA 19/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915988698

FECHA FACTURA 01/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.072,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915989640

FECHA FACTURA 01/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 10,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BI0011381

FECHA FACTURA 19/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BI0011383

FECHA FACTURA 19/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BI0011379

FECHA FACTURA 19/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6ED0011205

FECHA FACTURA 19/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6ED0011207

FECHA FACTURA 19/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6ED0011209

FECHA FACTURA 19/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-0000384444

FECHA FACTURA 21/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 924,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916125070

FECHA FACTURA 01/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 68,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916124146

FECHA FACTURA 01/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.087,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916125078

FECHA FACTURA 01/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 14,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0274241

FECHA FACTURA 11/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 667,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0263515

FECHA FACTURA 05/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 254,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209730

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 76,71 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209522

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 213,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0098368

FECHA FACTURA 04/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 165,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209840

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 115,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0240984

FECHA FACTURA 28/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 330,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0210027

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 244,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209584

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 181,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0261712

FECHA FACTURA 05/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 786,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0216190

FECHA FACTURA 05/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 99,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0210011

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 250,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0221009

FECHA FACTURA 09/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 217,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209784

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 131,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 42/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0212533

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 70,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0214560

FECHA FACTURA 04/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 55,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0093348

FECHA FACTURA 28/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 85,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0275603

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 737,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 46/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209521

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 376,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209671

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 212,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0081666

FECHA FACTURA 08/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 945,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0225008

FECHA FACTURA 11/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 35,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0224980

FECHA FACTURA 11/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 86,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0110177

FECHA FACTURA 22/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 555,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209585

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 318,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0278982

FECHA FACTURA 16/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 383,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0209518

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 105,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0098348

FECHA FACTURA 04/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 213,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0099482

FECHA FACTURA 05/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 295,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0214399

FECHA FACTURA 04/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 47,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0211080

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 68,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0213819

FECHA FACTURA 04/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 82,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0096802

FECHA FACTURA 03/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 166,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0267299

FECHA FACTURA 08/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 578,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0274242

FECHA FACTURA 11/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 542,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0225861

FECHA FACTURA 11/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0246743

FECHA FACTURA 05/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 319,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0228642

FECHA FACTURA 15/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0227029

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 116,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0232797

FECHA FACTURA 17/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0227774

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 90,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000050634

FECHA FACTURA 21/05/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 903,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916259278

FECHA FACTURA 01/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.175,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916260198

FECHA FACTURA 01/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 62,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916260206

FECHA FACTURA 01/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 8,24 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6EE0011154

FECHA FACTURA 19/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6EE0011152

FECHA FACTURA 19/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6EE0011156

FECHA FACTURA 19/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0226925

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0226928

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0226923

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 36,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0227026

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 34,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0226935

FECHA FACTURA 12/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 29,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0229027

FECHA FACTURA 15/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 105,90 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA, S.A.

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321331403111

FECHA FACTURA 16/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 168,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000062791

FECHA FACTURA 21/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 850,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916395388

FECHA FACTURA 01/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 11,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916395380

FECHA FACTURA 01/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 71,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916394462

FECHA FACTURA 01/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 995,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00254579

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 266,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00254585

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 332,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00254841

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 123,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F0255062

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 49,24 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00256163

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00256176

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00256588

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00256867

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257019

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257282

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 88,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257286

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 31,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257575

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 192,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257612

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,42 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257613

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 32,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 101/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00257727

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 75,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00258090

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00258616

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 87,25 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00258706

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 105/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00260409

FECHA FACTURA 11/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

NIF/CIF B -82.846.817- Nº FACTURA S0514N00007796

FECHA FACTURA 19/11/2015 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.230,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO LA CALERA

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0227144

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 330,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250351

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 182,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250454

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 93,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250627

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 71,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250448

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 210,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0288049

FECHA FACTURA 25/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 286,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0092083

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 860,77 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0297923

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 723,98 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0028972

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 468,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0255367

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 70,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0253837

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 461,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0267636

FECHA FACTURA 15/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 122,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0117046

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 305,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250892

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 260,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0110918

FECHA FACTURA 23/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 629,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0264571

FECHA FACTURA 13/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 97,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0266619

FECHA FACTURA 14/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 31,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0326953

FECHA FACTURA 16/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 376,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0264659

FECHA FACTURA 13/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250629

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 120,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250516

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 84,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250643

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 125,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250881

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 132,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250453

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 147,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250915

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 100,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 132/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0114814

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 172,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0272452

FECHA FACTURA 27/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 47,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0253838

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 231,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0325105

FECHA FACTURA 15/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 538,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0272450

FECHA FACTURA 20/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 106,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250890

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 552,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0266499

FECHA FACTURA 14/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 34,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0346719

FECHA FACTURA 16/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 120,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0150048

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 220,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345951

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 34,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 142/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345287

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0406694

FECHA FACTURA 07/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 564,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0041045

FECHA FACTURA 18/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 568,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345950

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 43,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA, S.A

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321338417772

FECHA FACTURA 16/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 213,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0432471

FECHA FACTURA 28/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 405,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0167830

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 276,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0335597

FECHA FACTURA 08/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 438,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0415670

FECHA FACTURA 05/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 343,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0371520

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 102,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0136174

FECHA FACTURA 05/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.039,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0366364

FECHA FACTURA 05/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 821,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0368440

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 294,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0171642

FECHA FACTURA 09/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 426,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0380357

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 162,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0383657

FECHA FACTURA 16/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 175,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0168782

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 238,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0464500

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 824,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382076

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 32,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382081

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 40,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 162/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0380373

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0381240

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 29,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0381209

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 46,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0368408

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 227,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0369011

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 330,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0371066

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 109,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382987

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 68,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382941

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 51,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0380383

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 42,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA SPR001N0448805

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 271,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA SPR001N0467081

FECHA FACTURA 16/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 763,15 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0441038

FECHA FACTURA 05/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 748,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0465593

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 888,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 175/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0371040

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 132,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0438925

FECHA FACTURA 02/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.058,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0164252

FECHA FACTURA 25/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 136,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0443211

FECHA FACTURA 05/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 565,51 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0384734

FECHA FACTURA 16/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 119,50 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0456072

FECHA FACTURA 08/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 547,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0371077

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 122,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINSTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0373803

FECHA FACTURA 08/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 278,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0170503

FECHA FACTURA 08/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 310,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0371095

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 114,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382073

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 52,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0043280

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 636,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0270959

FECHA FACTURA 17/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 47,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0269006

FECHA FACTURA 16/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 39,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0264587

FECHA FACTURA 13/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0270664

FECHA FACTURA 17/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 139,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0297354

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 298,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 192/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0254998

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 87,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0111788

FECHA FACTURA 25/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 95,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250352

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 327,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250270

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 111,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0309885

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 490,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA SPR001N0255751

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 46,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916530470

FECHA FACTURA 01/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 55,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916530477

FECHA FACTURA 01/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000085728

FECHA FACTURA 21/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 792,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916665716

FECHA FACTURA 01/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916665723

FECHA FACTURA 01/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000096836

FECHA FACTURA 21/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 823,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916799723

FECHA FACTURA 01/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 315,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916800621

FECHA FACTURA 01/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 206/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916800614

FECHA FACTURA 01/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINSTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HM0011151

FECHA FACTURA 19/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250913

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 253,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0267088

FECHA FACTURA 14/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 39,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0114725

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 237,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0259036

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 234,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0268112

FECHA FACTURA 15/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 78,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250449

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 246,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0264588

FECHA FACTURA 13/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250576

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 101,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250909

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 52,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTIRCO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0250590

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 75,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0253895

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 125,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0255027

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 210,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0266620

FECHA FACTURA 14/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 73,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0311505

FECHA FACTURA 06/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 240,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0115743

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 196,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0308716

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 381,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURY IBERIA, S.A

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321333804919

FECHA FACTURA 16/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 187,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0347032

FECHA FACTURA 16/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 161,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0331348

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 93,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0348063

FECHA FACTURA 16/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 104,77 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00380317

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 552,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00380572

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 138,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00380793

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 88,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00381882

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 38,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00381895

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 32,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00382306

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00382737

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 78,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00382998

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 242,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383002

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 38,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383288

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 679,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383325

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 45,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383326

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 70,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383437

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 164,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00383804

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00384311

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 111,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00384399

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0303442

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 58,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0133800

FECHA FACTURA 07/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 317,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0306918

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 121,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0357217

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 225,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0259463

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 352,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0336131

FECHA FACTURA 07/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 286,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMNISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0131814

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 270,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290104

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 125,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290065

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 80,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289942

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 148,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290099

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 125,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289203

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 253,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 256/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0033434

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 485,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289202

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 219,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290052

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 103,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0129412

FECHA FACTURA 21/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 100,42 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0341852

FECHA FACTURA 03/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.604,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0304666

FECHA FACTURA 14/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 45,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0307685

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 45,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0303167

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289178

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 190,42 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289179

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 336,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0106023

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 903,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290001

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 87,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0359482

FECHA FACTURA 07/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 516,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290088

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290020

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 74,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0309798

FECHA FACTURA 20/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 32,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0303135

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 113,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0373550

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 438,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 274/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0369536

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 702,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289805

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 47,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0304682

FECHA FACTURA 14/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 38,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0307682

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 113,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0349177

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 791,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0349178

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 364,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0131825

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 215,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0292464

FECHA FACTURA 07/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 103,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 282/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0308571

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 88,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289282

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 272,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290090

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 126,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289943

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 99,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289286

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 262,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289231

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 244,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0370704

FECHA FACTURA 14/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 742,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0345202

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 750,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289281

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 624,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0336107

FECHA FACTURA 27/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 445,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289804

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 115,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0306920

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 148,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0131813

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 298,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 295/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0291008

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 73,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0303428

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 32,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290212

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 146,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289166

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 545,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0304875

FECHA FACTURA 14/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0303141

FECHA FACTURA 13/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0292403

FECHA FACTURA 07/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 220,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0289167

FECHA FACTURA 05/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 223,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0307686

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 38,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0290233

FECHA FACTURA 06/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 55,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA, S.A.

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321336342090

FECHA FACTURA 18/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 175,90 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0423702

FECHA FACTURA 21/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 433,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0420561

FECHA FACTURA 17/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 569,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0373595

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 320,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0292540

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 383,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0120012

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 999,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0343931

FECHA FACTURA 11/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0331359

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 100,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0332299

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 86,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00380311

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 351,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00382585

FECHA FACTURA 07/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 46,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0328888

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 719,26 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0328770

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 260,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0152646

FECHA FACTURA 07/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 359,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0382308

FECHA FACTURA 27/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 505,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0331398

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 246,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI COMERCIALIZADORA

NIF/CIF B -82.843.825- Nº FACTURA SPR001N0343963

FECHA FACTURA 11/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345965

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 181,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0343076

FECHA FACTURA 11/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0388656

FECHA FACTURA 02/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.369,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0333282

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 127,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0343049

FECHA FACTURA 11/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 116,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345284

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 41,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0147044

FECHA FACTURA 27/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 115,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0403455

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 254,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINSTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0328696

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 275,77 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINSTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0345371

FECHA FACTURA 14/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 50,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0331314

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 112,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0146934

FECHA FACTURA 27/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 133,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0343930

FECHA FACTURA 11/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 33,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0328744

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 176,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0391268

FECHA FACTURA 03/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 757,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.802- Nº FACTURA SPR001N0331387

FECHA FACTURA 04/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 95,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HN0010991

FECHA FACTURA 19/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HN0011209

FECHA FACTURA 19/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HN0011207

FECHA FACTURA 19/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HN0011211

FECHA FACTURA 19/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0381239

FECHA FACTURA 14/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 110,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 343/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915989632

FECHA FACTURA 01/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 54,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0368385

FECHA FACTURA 06/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 452,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0387649

FECHA FACTURA 20/10/2000 IMPORTE ADJUDICACIÓN 155,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0382988

FECHA FACTURA 15/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 235,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00388429

FECHA FACTURA 10/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000107800

FECHA FACTURA 21/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 567,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935191

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 21,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935193

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935189

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 4,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916934308

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 315,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935190

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 31,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935192

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935203

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935194

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 85,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935200

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 16,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935195

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 29,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935201

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 11,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935197

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 20,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935198

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 76,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935202

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935196

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 161,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935199

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 50,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA S.A.

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321341057472

FECHA FACTURA 19/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 242,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916551975

FECHA FACTURA 01/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 682,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916395685

FECHA FACTURA 01/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 15,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916530775

FECHA FACTURA 01/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 783,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916800906

FECHA FACTURA 01/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 760,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916666013

FECHA FACTURA 01/09/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 733,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0916935486

FECHA FACTURA 01/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 759,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0483583

FECHA FACTURA 02/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 705,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 373/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0483559

FECHA FACTURA 02/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 729,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0360356

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 656,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0465258

FECHA FACTURA 06/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 407,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0362078

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 491,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0471985

FECHA FACTURA 22/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 566,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0483581

FECHA FACTURA 22/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 975,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0488761

FECHA FACTURA 04/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 314,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0483582

FECHA FACTURA 02/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 970,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0497195

FECHA FACTURA 06/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 292,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0191583

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 267,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0189719

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 165,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0497194

FECHA FACTURA 06/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 217,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0497775

FECHA FACTURA 06/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 448,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0492202

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 410,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0180538

FECHA FACTURA 28/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 179,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403724

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 190,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 389/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0049407

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 762,24 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0160046

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.207,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0490028

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 884,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0190758

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 262,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0492203

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 2.243,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0417039

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418972

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 74,48 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403632

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 136,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428044

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 963,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0419052

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 69,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428023

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 513,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423909

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 122,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0520872

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 650,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423821

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 306,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418977

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 41,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 404/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0417105

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 96,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0420609

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 208,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0424206

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 170,77 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428113

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 177,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428020

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 143,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428043

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 253,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418969

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 49,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428118

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 186,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428498

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 340,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428150

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 371,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423907

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 306,98 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428058

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 684,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 416/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431394

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 403,60 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431393

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 357,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431443

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 197,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431349

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 151,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431447

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 228,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423869

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 151,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428433

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 97,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423777

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 59,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428152

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 155,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423875

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 156,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0424177

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 276,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416292

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 329,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 428/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423797

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 216,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0397792

FECHA FACTURA 28/10/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,24 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0504118

FECHA FACTURA 09/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 519,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416891

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403651

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 295,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0424167

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 516,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403652

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 128,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423820

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 266,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418797

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 214,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403643

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 165,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423899

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 115,25 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418959

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 39,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423906

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 66,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431474

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 477,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431352

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 569,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0190028

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 319,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0404061

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 109,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416357

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 318,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428435

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 169,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423868

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 78,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428497

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 181,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431779

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 191,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF B -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0510420

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 722,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 451/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF B -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0431392

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 608,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428060

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 365,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428059

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 326,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 454/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431478

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 83,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428024

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 61,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0417789

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 84,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000118561

FECHA FACTURA 21/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.637,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069702

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069704

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069711

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 53,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917068829

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 315,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069708

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 161,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069705

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069703

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,60 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069701

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 4,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069707

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 29,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069709

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 20,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069710

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 75,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069714

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069713

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 11,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069712

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 16,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069715

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069992

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 748,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0542330

FECHA FACTURA 03/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 899,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0542329

FECHA FACTURA 03/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 2.068,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0539212

FECHA FACTURA 03/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.051,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XII, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0052450

FECHA FACTURA 03/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 850,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0511093

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 461,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0402042

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 553,71 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0169842

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.277,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0204340

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 319,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446245

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 288,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0204325

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 378,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0446626

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 90,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446301

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 161,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446297

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 445,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446201

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 544,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446198

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 196,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446420

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 222,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446354

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 158,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446202

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 378,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446296

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 412,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446416

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 262,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010723

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010719

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010724

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010721

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010725

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 71,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010718

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010717

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010722

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010720

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 71,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010715

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0463209

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 58,15 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0463212

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 111,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 506/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0463214

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 45,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0462549

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 95,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0463204

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 74,71 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0462179

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 55,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0570286

FECHA FACTURA 17/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 232,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR001N0535096

FECHA FACTURA 17/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 357,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00495335

FECHA FACTURA 29/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 34,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446247

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 566,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446203

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0451279

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 331,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0554059

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 190,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0445529

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 209,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446604

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 446,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446629

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 468,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446403

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 129,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 521/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0448860

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 274,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446371

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 199,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446612

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.112,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0447421

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 124,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446625

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 191,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446246

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 342,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446631

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 181,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0203903

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 314,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446300

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 278,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0550551

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 319,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446338

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 134,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446385

FECHA FACTURA 04/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 147,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0569151

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 826,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0568995

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 935,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0462262

FECHA FACTURA 16/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 294,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0462470

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 48,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0554055

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 398,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0554058

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 478,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0554057

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 478,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0554060

FECHA FACTURA 07/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 237,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0421420

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 174,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0454089

FECHA FACTURA 10/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 682,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0208934

FECHA FACTURA 14/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 478,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 544/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0458403

FECHA FACTURA 14/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 375,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0458406

FECHA FACTURA 14/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 493,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U,

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460703

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 113,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460767

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 124,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460685

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 218,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460700

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 8,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0461444

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 54,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460768

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 36,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0460762

FECHA FACTURA 15/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 136,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0573628

FECHA FACTURA 21/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 605,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.077- Nº FACTURA SPR001N0474793

FECHA FACTURA 24/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 227,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA, S.A.

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321345977471

FECHA FACTURA 18/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 286,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0571134

FECHA FACTURA 18/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 740,90 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.077- Nº FACTURA SNR001N0211471

FECHA FACTURA 18/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 529,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0464629

FECHA FACTURA 18/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 136,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 559/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0574045

FECHA FACTURA 21/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.099,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA,S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2020-000129199

FECHA FACTURA 21/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 698,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010716

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6HQ0010714

FECHA FACTURA 19/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO REPSOL BUTANO

NIF/CIF A -28.076.420- Nº FACTURA 96203098

FECHA FACTURA 28/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO GAS

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0428144

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 181,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 565/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLB101N515903

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 193,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0423901

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 325,04 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0532609

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 305,71 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0537324

FECHA FACTURA 02/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 673,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0537322

FECHA FACTURA 02/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.072,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0537297

FECHA FACTURA 02/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 727,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0537323

FECHA FACTURA 02/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 986,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA S.A.

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE20321343264896

FECHA FACTURA 18/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 244,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0431471

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 409,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0419671

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 49,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0416306

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 505,51 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0431479

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 410,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0431771

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 225,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0417038

FECHA FACTURA 27/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 44,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0431472

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 231,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0443112

FECHA FACTURA 30/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 97,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0442190

FECHA FACTURA 27/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0200814

FECHA FACTURA 27/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 199,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N03936231

FECHA FACTURA 03/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 616,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0467574

FECHA FACTURA 21/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 223,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 585/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO REPSOL BUTANO

NIF/CIF A -28.076.420- Nº FACTURA 96198479

FECHA FACTURA 22/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 21,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO SUMINISTRO GAS

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0012582

FECHA FACTURA 07/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 725,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0014420

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.114,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0418971

FECHA FACTURA 16/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N00106130

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 2.084,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016133

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 561,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRÍCO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016134

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 185,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0183185

FECHA FACTURA 04/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 246,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0403623

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 119,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0189856

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 311,42 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416327

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 256,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416328

FECHA FACTURA 13/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 146,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0417026

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 190,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0416375

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 944,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0417111

FECHA FACTURA 13/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0004658

FECHA FACTURA 04/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 780,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0004683

FECHA FACTURA 04/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.459,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0004684

FECHA FACTURA 04/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.090,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016129

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 365,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016131

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 922,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016135

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 293,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 606/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR101N0005564

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.331,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR101N0000344

FECHA FACTURA 07/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 224,60 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0000722

FECHA FACTURA 07/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 31,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S. L. U.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N04292204

FECHA FACTURA 05/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.070,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0505395

FECHA FACTURA 09/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 303,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A. UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0515904

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 676,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A.

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0004685

FECHA FACTURA 04/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 645,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0420427

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0421502

FECHA FACTURA 17/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 132,48 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423774

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 138,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423798

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 992,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0423876

FECHA FACTURA 19/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 141,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 618/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431374

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 562,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431353

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 73,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0428443

FECHA FACTURA 20/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 80,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0463211

FECHA FACTURA 16/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 59,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0431749

FECHA FACTURA 23/11/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 312,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915577584

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 826,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011695

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 625/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011699

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2019-000131908

FECHA FACTURA 21/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 827,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BG0011587

FECHA FACTURA 19/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0467375

FECHA FACTURA 03/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.084,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z901Y0005940

FECHA FACTURA 09/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 678,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0488797

FECHA FACTURA 11/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 537,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0014460

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 501,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0406866

FECHA FACTURA 02/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 10,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0448731

FECHA FACTURA 31/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 36,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 634/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011703

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011696

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578549

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 77,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0467374

FECHA FACTURA 03/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.265,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0004664

FECHA FACTURA 03/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.475,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011704

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011702

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578550

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 114,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578553

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011697

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0474814

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 174,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0474815

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 241,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0014461

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 188,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0014463

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 313,90 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578554

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0426143

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 31,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0461348

FECHA FACTURA 29/11/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 433,19 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0511523

FECHA FACTURA 31/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 485,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578547

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 214,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578548

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 41,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0495113

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 845,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011701

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578545

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 81,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427507

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 83,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409221

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 339,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001662

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 608,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0428836

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 54,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578544

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0425373

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 145,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0490718

FECHA FACTURA 12/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 591,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578551

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427339

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 428,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0463008

FECHA FACTURA 02/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 872,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0490715

FECHA FACTURA 12/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 405,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0009378

FECHA FACTURA 09/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 298,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0004648

FECHA FACTURA 03/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 856,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0072458

FECHA FACTURA 20/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 419,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 671/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000881

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 343,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000890

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 368,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000886

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 402,48 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000889

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 343,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000888

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 236,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000891

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 427,87 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000893

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 543,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000887

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 355,04 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 679/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000883

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 343,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000892

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 402,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5Z001Y0000885

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 319,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO REPSOL BUTANO, S.A.

NIF/CIF A -28.076.420- Nº FACTURA 0095837251

FECHA FACTURA 23/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 21,05 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO MANTENIMIENTO Y ALQUILER

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578552

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0425426

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 139,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0034764

FECHA FACTURA 24/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 99,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578543

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 10,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0496375

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 381,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011694

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 17,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427900

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 116,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0467376

FECHA FACTURA 03/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 870,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0028244

FECHA FACTURA 17/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 842,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se 
trata de suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que 
llevar a cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por 
lo que deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos 

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 692/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

contratos menores.

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578542

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR901N0474422

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 676,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR901N0354750

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 553,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0006018

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 568,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011700

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 65,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578540

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 14,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SMR909N0002154

FECHA FACTURA 01/10/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 51,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR909N0003190

FECHA FACTURA 02/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0454996

FECHA FACTURA 25/11/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.701,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0490716

FECHA FACTURA 12/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.080,92 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0490717

FECHA FACTURA 12/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.205,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0014458

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.106,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0075431

FECHA FACTURA 24/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.612,36 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO REPSOL BUTANO, S.A.

NIF/CIF A -28.076.420- Nº FACTURA 0095840521

FECHA FACTURA 26/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 25,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO ALQUILER Y MANTENIMIENTO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -82.018.474- Nº FACTURA TA6BE0011698

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578541

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 50,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0421852

FECHA FACTURA 12/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 471,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0428834

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 118,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409748

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 95,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002301

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 141,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0293008

FECHA FACTURA 11/09/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 396,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0335007

FECHA FACTURA 11/10/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 419,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0379134

FECHA FACTURA 13/11/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 494,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915578546

FECHA FACTURA 01/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915715831

FECHA FACTURA 20/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 27,25 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915715823

FECHA FACTURA 01/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 37,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427552

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 267,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409298

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 286,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409749

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 83,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409752

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 469,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 722/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0420875

FECHA FACTURA 11/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 222,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0426046

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 14,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409504

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 166,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409219

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 234,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409391

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 400,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409567

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 186,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0413474

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 160,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR908N0001713

FECHA FACTURA 23/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 97,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0416762

FECHA FACTURA 09/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 423,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409571

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 204,38 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409392

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 444,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409455

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 210,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0425369

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 47,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427504

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 70,43 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0190401

FECHA FACTURA 11/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 486,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0431457

FECHA FACTURA 18/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 374,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409552

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 73,24 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0182573

FECHA FACTURA 28/11/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 307,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0184819

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 271,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409554

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 191,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0416745

FECHA FACTURA 09/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 286,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 743/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427499

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 211,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0429518

FECHA FACTURA 18/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 223,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0428006

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 103,03 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR908N0001708

FECHA FACTURA 23/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0426053

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 28,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409727

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 267,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409301

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 486,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409394

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 268,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0413135

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 171,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0414052

FECHA FACTURA 05/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 465,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409222

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 343,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409223

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 84,26 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0426023

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 291,40 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR908N0001707

FECHA FACTURA 23/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 65,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409395

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 141,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409523

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 135,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0427908

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 53,25 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0482079

FECHA FACTURA 05/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 910,14 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0496732

FECHA FACTURA 17/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.141,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0188366

FECHA FACTURA 09/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 403,35 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0186599

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 275,21 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0190546

FECHA FACTURA 11/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 596,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR909N0003189

FECHA FACTURA 02/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 15,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PMR901N0449146

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 398,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR901N0357819

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 433,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0494838

FECHA FACTURA 16/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 955,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0478018

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 297,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0500414

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 607,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR901N0165513

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 640,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR901N0475751

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 615,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR001N0004315

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.280,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001997

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 206,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0002500

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 689,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001660

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 163,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002072

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 210,41 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR001N0010700

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 568,46 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002302

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 101,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002309

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 118,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002056

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 218,66 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002066

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 210,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 783/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001935

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 122,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0004665

FECHA FACTURA 03/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.069,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001751

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 307,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0003746

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 40,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001861

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 425,62 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 788/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0014464

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 677,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002054

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 120,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0003201

FECHA FACTURA 08/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 520,52 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0001680

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 279,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0005465

FECHA FACTURA 08/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 452,26 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002017

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 132,74 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0017485

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 362,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0005449

FECHA FACTURA 08/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 392,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA, S.A. UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR001N0029624

FECHA FACTURA 20/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 586,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0001776

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 293,96 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002275

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 252,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0005439

FECHA FACTURA 08/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 341,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001860

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 402,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0002305

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 460,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001663

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 364,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001864

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 153,68 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0021619

FECHA FACTURA 17/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 940,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001754

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 507,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR001N0002754

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 248,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001863

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 277,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0202081

FECHA FACTURA 31/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 262,47 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SNR901N0198793

FECHA FACTURA 24/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 735,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO NATURGY IBERIA, S.A

NIF/CIF A -08.431.090- Nº FACTURA FE19321317176918

FECHA FACTURA 19/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 291,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR001N0004739

FECHA FACTURA 03/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 819,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0042400

FECHA FACTURA 03/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 580,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0066368

FECHA FACTURA 18/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.068,31 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0055340

FECHA FACTURA 11/02/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 150,12 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA 519990227

FECHA FACTURA 29/11/2018 IMPORTE ADJUDICACIÓN 133,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO TELÉFONO MÓVIL

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO NO CONSTA

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203650

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203934

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 788,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2011-001064488

FECHA FACTURA 21/05/2011 IMPORTE ADJUDICACIÓN 449,08 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA 522012694

FECHA FACTURA 13/12/2018 IMPORTE ADJUDICACIÓN 133,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO TELÉFONO MÓVIL

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO NO CONSTA

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 820/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0863574458

FECHA FACTURA 01/12/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,41 €

Nº CTO MENOR

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA IR-2011-000048429

FECHA FACTURA 05/03/2014 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.128,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923938

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,79 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0881038567

FECHA FACTURA 01/04/2017 IMPORTE ADJUDICACIÓN 185,51 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923945

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 11,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822883310

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.839,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923943

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 58,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923932

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 10,04 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923930

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 3,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923931

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 52,53 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069992

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 748,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203658

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 75,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923939

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 10,02 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917202790

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 315,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203659

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 53,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923940

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,91 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONUSMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203662

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0005114

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 379,55 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR901N0409300

FECHA FACTURA 04/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 178,89 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELECTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203663

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,57 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923944

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 8,25 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203655

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 26,63 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923937

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 99,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203656

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 160,65 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203657

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 20,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203654

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 80,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923935

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003158

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 570,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0001753

FECHA FACTURA 07/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 320,83 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915440609

FECHA FACTURA 01/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 19,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0914888776

FECHA FACTURA 01/08/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,37 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915026854

FECHA FACTURA 01/09/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,59 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915302745

FECHA FACTURA 01/11/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,10 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915164775

FECHA FACTURA 01/10/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 24,56 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFONO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917069709

FECHA FACTURA 01/12/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 20,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923934

FECHA FACTURA 11/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 7,15 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA S.A

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2019F00253526

FECHA FACTURA 08/07/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 251,27 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA S.A

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2019F00377387

FECHA FACTURA 07/10/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 294,45 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 858/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA S.A

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0016132

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 591,97 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0822923941

FECHA FACTURA 01/03/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 9,17 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203660

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 16,70 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003796

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 495,88 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003752

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 782,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203661

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 11,13 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0863574458

FECHA FACTURA 01/12/2016 IMPORTE ADJUDICACIÓN 5,78 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203652

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,06 €

Nº CTO MENOR

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 866/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203661

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 20,28 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR101N0011365

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 656,81 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203653

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 6,06 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0917203649

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 4,84 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO MÓVILES

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003804

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 193,61 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915440607

FECHA FACTURA 01/12/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 30,49 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P5X001Y0000894

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 282,86 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA P0Z017N0007076

FECHA FACTURA 01/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 605,64 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA, S.A UNIPERS

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PS7001Y0000884

FECHA FACTURA 02/03/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 367,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003291

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 94,39 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003798

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.257,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0002302

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 425,58 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003764

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 219,95 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003750

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 239,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003799

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 460,11 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 881/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003761

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 171,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003182

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 299,54 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SLR101N0000679

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 819,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PPR101N0005564

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 1.331,73 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0002325

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 324,72 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0002101

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 334,23 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003223

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 56,76 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003292

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 131,32 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003292

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 466,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003771

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 268,75 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003203

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 436,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003294

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 194,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003285

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 239,85 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003244

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 146,33 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003155

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 174,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR101N0009599

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 589,34 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA DISTRIBUCIÓN

NIF/CIF B -82.846.817- Nº FACTURA S0014N000005812

FECHA FACTURA 02/06/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 549,00 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0020651

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 473,18 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PNR101N0019959

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 551,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA PLR101N0003258

FECHA FACTURA 01/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 256,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003753

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 496,80 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0002589

FECHA FACTURA 08/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 350,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0005129

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 196,44 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0000465

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 363,29 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0004449

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 546,94 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0004696

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 143,99 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0004443

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 390,67 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003206

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 264,01 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0003485

FECHA FACTURA 11/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 122,90 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA XXI

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR101N0002731

FECHA FACTURA 12/01/2021 IMPORTE ADJUDICACIÓN 501,69 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALAJARAFESA, S.A.

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00006466

FECHA FACTURA 09/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 29,93 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00135008

FECHA FACTURA 15/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 22,22 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA, S.A

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2020F00256423

FECHA FACTURA 08/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 23,20 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO DE AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

NIF/CIF A -80.907.397- Nº FACTURA CI0915989632

FECHA FACTURA 01/04/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 54,30 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO TELEFÓNICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR90N0295385

FECHA FACTURA 12/09/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 34,82 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.

Código Seguro De Verificación: 6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carmen Sanchez-agesta Aguilera Firmado 10/11/2021 11:16:37

Observaciones Página 916/919

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6MXxK+1+jT/qNjj6/QxjCQ==


ANEXO I

ADJUDICATARIO ENERGIA XXI, S.L.U.

NIF/CIF B -82.846.825- Nº FACTURA SPR001N0446247

FECHA FACTURA 04/01/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 566,16 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTRICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ENDESA ENERGIA SA UNIPERSONAL

NIF/CIF A -81.948.077- Nº FACTURA SPR001N0250908

FECHA FACTURA 03/07/2020 IMPORTE ADJUDICACIÓN 223,09 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO ELÉCTICO

NATURALEZA SUMINISTRO

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP CUMPLE

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO CUMPLE

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA NO CONSTA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO NO CUMPLE

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC NO CUMPLE

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO NO CUMPLE

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA NO CONSTA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO NO CUMPLE

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO CUMPLE

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER NO CUMPLE

OBSERVACIONES Aunque la factura cumple la cuantía y plazo máximo del contrato menor, se trata de 
suministro (gas, teléfono, combustible, luz, etc) que necesariamente se tiene que llevar a 
cabo año tras año y que responde a una necesidad continuada en el tiempo, por lo que 
deberían acumularse para su licitación conjunta sin fraccionarlos en distintos contratos 
menores.
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ANEXO I

ADJUDICATARIO ALJARAFESA S.A

NIF/CIF A -41.092.032- Nº FACTURA 2019F00382092

FECHA FACTURA 07/10/2019 IMPORTE ADJUDICACIÓN 76,07 €

Nº CTO MENOR NO

OBJETO CONSUMO AGUA

NATURALEZA

CUANTÍA CONTRATO MENOR ART 118-1 LCSP

DURACIÓN MÁXIMA DE 1 AÑO

IMPOSIBILIDAD DE PRÓRROGA

SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DEL CONTRATO

SE JUSTIFICA LA PROCED ELEGIDO Y SU FALTA DE PLANIFICACI

INF NECESIDAD INDICA APLICACIÓN Y EJERCICIO PPTARIO

INF NECESIDAD INDICA FORMA CERTIFICAR LA PRESTAC/SU REC

SE JUSTIFICA NO ALTERAR OBJETO CONTRATO

EXISTE PRESUPUESTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE PROYECTO DE LAS OBRAS (OBRAS)

EXISTE INFORME DE SUPERVISIÓN (OBRAS)

EXISTE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

EXISTE DOC DE APROBACIÓN DEL GASTO

Nº OFERTAS SOLICITADAS

SE JUSTIFICA LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO

SE JUSTIFICA LA IMPOSIBILIDAD DE APORTAR AL MENOS 3 OFER

OBSERVACIONES Esta factura no es de un contrato menor porque corresponde a un servicio de 
competencia municipal (art. 25.2.c) LRBRL) que el Ayuntamiento presta a través de la 
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, y ésta a través de Aljarafesa, la cual es la 
forma de gestión directa, mediante Sociedad Mercantil Anónima, que su único socio, la 
mencionada mancomunidad, ha constituido para la prestación, entre otros, del servicio 
público de gestión y administración del circuito hidráulico integral.
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